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Quito, 12 de septiembre de 2013 

Ingeniero 
Marcos Paul Quinga Recalde 
Quito 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la junta general de socios 
de la compañía METALMECANICA POWERSTEEL CIA. LTDA., celebrada hoy, 12 

de septiembre de 2013, le ha elegido como presidente de la compañía por un periodo de 
dos años. 

En esta calidad, ejercerá las disposiciones pertinentes de los estatutos sociales de la 
compañía METALMECANICA POWERSTEEL CIA. LTDA., constituida mediante 

escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, el 31 de 
agosto de 2009 e inscrita en el registrador Mercantil el 18 de septiembre de 2009. 

  

A los doce días del mes de septiembre de 2013 en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano acepto el cargo de Presidente de la compañía 
METALMECANICA POWERSTEEL CIA. LTDA, y prometo desempeñarlo de 
conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

  

C. C. 171581418-0



   

  

Mercan 
? 

El 
a Y 
mE. 

  

1aRegistro Mercantil de Quito 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El, ACT O/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ E EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DÉ PRESIDENTE 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

32181 

19/09/2013 

13661 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS _ 

[TRÁMITE NÚMERO: 41578 | 

  

  

  

  

          
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/09/2013 
FECHA ACEPTACION: 12/09/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: T METALMECANICA POWERSTEEL CIA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO No 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo / Plazo 

1715814180 QUINGA RECALDE PRESIDENTE 2 AÑOS 
' | MARCOS PAUL           
  

4, DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM. + 3061 DEL 18/09/2009 NOTARIA 27 DEL 31/08/2009 Cv 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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